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Medidas de fomento de la confianza en el mar

La Asamblea General,

Teniendo presente el informe de la Comisión de Desarme 1/,

Observando la importancia que revisten las medidas de fomento de la confianza
pnra crear condiciones propicias a los efectos de avanzar en la esfera del desdrmp.
y velar por la seguridad de las comunicaciones marítimas en tiempos de paz,

Considerando que en la etapa actual hay med idas de fomento de la confianza de
~jv~rsa índole, tanto en el plano mundial como en el regional, que se prestarían
1T10jor a un examen más detenido y a la posible celebración de negociaciones en foros
apropiados,

l. Pide a la Comisión de Desarme que en su período de sesiones sustantivo
de 198B siga examinando la cuestión de los armamentos navales y el clf:>sarme con
miras a facilitar la determinación de posibles medidas en el ámbito de la
limitación de esos armamentos y del desarme, así como medidas de fomento de la
confíanza, teniendo en cuenta los intereses de seguridad de todos los Estados, y
que le presente en su cuadragésimo tercer período de sesiones un informe sobre el
particular que incluya conclusiones y recomendaciones, según proceda;

1/ véase Documentos Ofic iales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo
periodo do sesíones, Suplemento No. 42 (A/42/42).
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2. Pide además a la Comisión de Desarme que, comQ parte del examen de la
cuestión de los armamentos navales y el desarme, preste más atención a la
determinaci.ón, a la brevedad posible, de medidas concreta::> de fomento de la
conf ianza en el mar que puedan ser generalmente aceptables Y llegar a ser ohjeto de
consultas y, tal vez, negociaciones.
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